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INFORMACION PARCIALMENTLZ RESERVADA

I Fundamento Legal: Animlo 14 fracciones 1 y I] de la Ley Federal de Tmnsparencia
y Acceso a la Informacibn Pfiblica Gubemamemal.

Por un uso responsable del papel, [as copies de
2, conocimiento de este asunto son remit/'das via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICD,a 1] 7 JUL 2018

SECRETARiALDE
MEDIO AMBIENTE’

Y RBCURSOS NATURALES

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ _
09/AH—0675/06/16 ‘ " 0 0 6 43 71

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en los am'culos 135 fraccién IV. 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Impoflacién y Exporiacién y Certificados de Expodacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X, X” y XIV de! Reglamento Inlerior de la Secretarla de Medio Ambiente y Récursos Naturales; e! Acuerdo que Establece 1a
ClasificaCién y Codificacién de Mercancias cuya importacién y exportacién esla sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisiéqlntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
CYTEC DE MEXICO S.A. DE C.V. \ 0 7 JUL 20%KM. 40 CARRETERA GUADALAJARA - LA BARCA ATEQUIZA CME 931021US3
CP. 45860, IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO i, VIGENCIA FINAL
TEL. 01 376 737 4100, FAX. 0/1 376 737 4105
CORREO-e: Yarian.cuenca@solvay.com 30/06/2017
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE ALILO
NOMBRE QUiMIco / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA, “ CAS ESTADO FISICO

IH MODERA/DAMENTE TOXICO 107-05-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION ‘
99.0 \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACC‘ION ARANCELARIA /

, 800,000 KILOGRAMOS 800,000 KILO * 2903.29.99 ;
OBJETO DE LA IMPORTACION /
FORMULACION (FABRICACION DE REACTIVOS PARA LA FLOTACION DE MINERALES) , ‘ I
PAI’S DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAI's DE PROCEDENCIA ‘ ADUANA DE ENTRADA‘ >
EL PRODUCTO L
USA _ USA COLOMBIA, NUEVO LEON

* LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA
MATAMOROS, TAMAULIPAS

\
EL DIRECTOR GENERAL DE G, ION INIEGRAL

\/,



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstfimento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzaclén, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, “o bien por la violaoién de cualquier disposicién legal aplicable en, la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a dereoho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. /

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como Never a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes. / \

/

lV.— Se canoela No. de folio DGGIMAR.710/O5931 de la autorizacién de fecha 24 de junio de 2016, otorgado por esta Direccién General.

. /
. '\Informatlvo: r

Para Ia expedicic'm de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlSnL’Jmero 16330012180766 /

\,,/
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C.c.e.p. QFBI Martha Garciarivas Palmeros.~ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPAA— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasl— kacosta@profepa.gob.mx
Ingr Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.— Presente.
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